RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº2013-17-1-0000432, Ent. N° 1413/15)

VISTO: el Oficio Nº 398/15 de fecha 9.03.15 remitido por la Intendencia de Maldonado relacionado con la reiteración del gasto derivado de la contratación con la firma Ducelit S.A de servicios de recuperación, reciclaje y enterramiento de residuos sólidos bajo la forma de relleno sanitario, conjuntamente con los controles del medio ambiente;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente de fecha 21.01.11 se dispuso que la firma Ducelit S.A. continuara con la prestación de los servicios de recuperación, reciclaje y enterramiento de residuos sólidos bajo la forma de relleno sanitario, hasta tanto comience a ejecutarse la adjudicación de la nueva licitación. En sesión de fecha 2.03.11, este Tribunal observó el objeto de la contratación en razón a que el mismo quedó afectado por las mismas causales de observación referidas al Art. 33, Literal I) del TOCAF, y por existir principio de ejecución, contraviniéndose lo dispuesto en el Art. 211 Literal B) de la Constitución de la República;
2) que posteriormente fueron observados los gastos correspondientes a los Ejercicios 2012, 2013 y 2014;

3) que habiéndose remitido la imputación correspondiente al Ejercicio 2015 por los importes de $ 6:650.000, $28:500.000 y $ 1:426.572,03 (U$S 58.538,03), este Tribunal en sesión de fecha 28.01.15 resolvió observar el gasto considerando que el mismo quedó afectado por la misma causal de observación, referida al Art. 33 del TOCAF, no subsanable, que entre otras, determinó el pronunciamiento de este Tribunal de fecha 9.11.05, y por contravenir principios de buena administración y libre concurrencia, Art. 149 del TOCAF, Literal B);
4) que en la oportunidad  por Resolución Nº 2090/15 de  fecha 6.03.15, la Intendenta reiteró el gasto, por razones de servicio;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
 2) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación  del gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulado por este Tribunal con fecha 28.01.15;
2) Comunicar a la Junta Departamental de Maldonado y a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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